
ACUERDO t{0,076

(31 de octubre de 2023)

"POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESUPUES¡O DE'¡VGRESOS Y GAS¡OS
DE FUNCIONA'IIENÍO E INWRSION DE U CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

SAÍVTAIVD€R - CAS, PA RA U VIGENCIA FISCAL 2023'

EL COI'ISEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUfONOMA REGIONAL DE SANTAT{DER. CAS, EN
USO DE SUS FACULTAOES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR ELARTICULO 27 DE LA

LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1,993,

, CONSIDERANDO,

1. Que, la Ley 99 de '1993 en su arllculo 23 def¡n¡ó la naturaleza jurídica de las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales, dotándolas de aulonom¡a administrat¡va y llnanc¡era, y establec¡ó en su
arl¡culo 27 las funciones del consejo Directivo, dentro de las cuales está la facullad de aprobar el
plan general de actividades y el presupueslo anual de inversiones.

2' Que, según sentencia c-275 de 1998 ra corte constitucionar atend¡endo ras diferentes crases de
recursos que tienen las Conoraciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencialde la autonomia
que la constituc¡ón remnoc¡ó a esla crase de entidades, h¡zo ra s¡guiente distinción: En relación
con los recursos provenientes de la Naclón, resulta procedente la aplicación de las normas de
Estatuto orgánicode Presupueslo, deconformidad con elarticulo 4 deldecreto 111 de 1996, pero
esta apl¡cación no se exl¡ende a los recursos prop¡os de las Corporaciones Autónomas
Regionales' entre las cuares se encuenlran ros mntemprados en erarticuro 317 de ra constitución

3. Que, mediante el Acuerdo 062 de 2023 se establec¡ó el reglamento intemo para el manejo
presupuestal de los recursos propios de la Corporación Autónoma Regional De Santander CAS,

4. Que, según elAcuerdo 062 del2023, en su ar culo 3g, establece que:"Todas las mod¡f¡cac¡ones
al üesupuesto genenl de la Corporxión, deberán contat @n el concepto prcv¡o y favuabte de
la subdirccción adn¡n¡strat¡va y rinanciera uando se afede ras apropiaaiones' nntenidas er
p/esupuesfo de func¡onan¡ento, a su vez, cuando Ia mod¡f¡cac¡ón aÍecte el presupuesrc oe
¡nverslón se requqt¡á el Concepto previo y Fawnbte de ta SuU¡recc¡ón áe ptaneuión v
o rd e n anie nto Amb ¡ enl a l.'

5. Que, según elAcuerdo 062 del 2023, en su articulo 39 def¡ne las adiciones asi: 
,Esfas 

operaclones
aumentan las aprcp¡ac¡ones in¡c¡alnente aprobadas en /os presupuesfos de /hgresos y de gas¿os,
y deben efectuarse conse'ando er equ¡r¡brio presupuestar. Estas nodiflcacionás serán ¡notivadas
pü las s¡guientes c¡tcunstanc¡as: L ReaÍoro do Rentas: Er reaforc de rcntas es un nov¡n¡ento a
tnvés del cual la Corpnción ¡ncoryon rccursos en el Wsupuesto de la v¡genc¡a f¡scal,
proven¡entes de los l?,cursos ad¡c¡onales rcsultantes del alál¡s¡s conparat¡vo entre it ¡ecaudo real
de /os ,ingresos y ios presup uestados. parc rcalizat una adición en ét presupr./aslo, se rcqulere /a
cetl¡licac¡ón de rcntas prcpias exped¡da por la Subd¡rección Adn¡n$tat¡va y Financiera en ta que
se c0rst6 /a exislencia de los teursos a reaforct, que eslos rc encuentrcn l¡bres de afectacióin y
comproniso y que por lo fanfo son suscepflb/es de adic¡onar alpresupuesto,

6. Que, a su vez, el artículo 45 del mismo reglamento dispuso que:,tas nod¡ftcac¡ones al
presupueslo deberán set 9ryobadas por el Consejo Directiw de la Coryuac¡ón, s¡ estas afectan
el nivel de agrcgac¡ón de las apnpiac¡ones conten¡do en et Acuerdo por el cuat se exp¡de el

@
|""-_,

g
g
e
@prcsupuesto pan la rcspectiva vigencia t¡scal; Los recusos üoven¡entes de nayorcs

aforados de la v¡genc¡a anteior, cancelac¡ón de reseruas de la vigencia anteior,
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7.

rentas de la Coryoración de vigenc¡as anleiores, sa/dos no ejecutados de contatos o conven¡os

de v¡genc¡as anteiores, conpron¡sos prcsupuestales cancelados vigenc¡a anteior, excedentes

de apropiac¡ón de gastos v¡genc¡a anletbr y reintegros de v¡gencias anter¡orcs o rcnd¡mientos

f¡nanciercs e intereses por noñ, seán ¡ncorporcdos ned¡ante Acuerdo del Consejo D¡rect¡vo al
presupuesto de la vigenc¡a f¡scal en curso, clasif¡cados según el respecl¡yo concepto de rngreso

de acuerdo con lo d¡spuesto en el Catálogo lntegndo de Qlas¡f¡cac¡ón Presupuesta/- C/CP'

Que, mediante Acuerdo 056 del 30 de noviembre de 2022 el Consejo Direciivo aprobó el

presupuesto de ingresos y gastos de la Corporación Aulónoma Regional de Santander - cas,

financiados mn recursos propios y se adoptaron los recursos as¡gnados en la ley del presupuesto

general de la Nación para la vigencia fiscaldel '1"de enero al 31 de diciembre de 2023"

Que, según cerlificación expedida por la Tesorera, el iefe de la olicina de presupueslo y el

subdirector Adminislrativo y Financiero de la Corporación Aulónoma Regional de Santander CAS,

con corte a 30 de septiembre de 2023, existe un mayor recaudo según cada concepto de ¡ngleso

por valor de DoS MIL CIENTo SESENÍA Y UN MILLoNES QUINIENTOS oCHENTA Y TRES

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS MCTE (2.161.583.271)

9. Que, de acuerdo a lo anterior, el Director General de la Corporación, con el objeto de distribuir el

presente mayor recaudo, y de acuerdo a los conceptos previos y favorables exped¡dos por la

Subdirección de Planeación y Ordenamiento ambiental y el subdirector de Admin¡strativo y

Financiero de la Corporación Autónoma Regionalde SantanderCAS, especifcamente en materia

de gastos de inversión y Funcionamiento respectivamente, presenla a consideración del Consejo

Directivo de la entidad la Dlesente incorporación.

10, Que, de conformidad con elartículo 24 de la ley 344 de 1996, se deben destinar los recursos que

corresponden a la mntribución al Fondo de Compensac¡Ón Ambiental por la suma de

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS iIILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL

N0vEctENT0s vElNTlclNc0 PEs0s McTE ($376,372,925).

11. Que la Secretaria General certificó el dia 26 de Octubre de 2023, que el presente proyecto de

acuerdo se aiusta al ordenamiento iuridico vigente en materia de Presupuesto Público e

igualmente al manual de presupuesto que rige esta área al interior de la Corporación

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRI!'ERO: Adicional el presupuesto de ingresos de ¡a Coporación Autónoma Regional

De Santander - CAS, de la vigencia f¡scal 2023, en la suma de DOs MIL ClEt{To SESENÍA Y UN

MILLONES QUINIENTOS OCHENÍA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS MCTE

(2.'161.583.271), asi:

INGRESOS
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RUSRO
. .PRESUPUESTAL ADICION

2 g4!I9SlrEcURS0s PR0Ptos 603.394.664
2.1 Funcionamianto 603.391.664

¡sicion de bienes y servicios 227 021.74A

2.18
Gaslos por lributos, lasas, conlriblciones, mullas, sanciones 6 inlercses
de mora 376 372 925

ARÍICULO SEGUNDo: Adicionar el presupuesto de Gastos de luncionamiento de la Corporación
Autónoma Regional De Santander - CAS, de ia vigencia fiscal 2023, en la suma de SEISCIENTOS
TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
CUATRo PESOS MCTE ($603.394.664), destinando tos recursos at Fondo de Compensación
Ambienlal de conformidad con el arliculo 24 de la lev 344 de 1996, asi:

ARTICUL0 TERCERo: Adicionar el presupuesto de castos de invers¡ón de la Corooración Autónoma
Regional De Santander - CAS de la vigencia f¡scat 2023, en la suma de MIL eUtNtENTOS
CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO M¡L SEISCIENTOS S¡ETE PESOS
MCTE ($1.558.188.607), asi;

ARTICULO CUARTo: Forma parte integratdel presenle Acuerdo:

, 
,9:lT:::l* -" mayor.recaudo exped¡da por ta Subdirecc¡ón Adminjstrativa y F¡nanciera

- (¡uDotrector. teso,era y Jefe de presupuesro) de la CAS,
2. Concepto favorable de adjción de los recursos de inversión expedjda por ta subdirecd de

Planeación y Ordenamiento amb,ental. -, 
/:
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DESCRIPCION
t-

3 INVERSION r.558.188.607

i.558.t88.607

287.763.912

287 763 912

32

32.3201.

SECTOR AMBIENTE

FoRTALEctMtENTo DEL DEsEtrpÉño
AM8¡ENTAL DE LOS SECTORES
PRODUCTIVOS

Forlalecme¡lo de procesos misionaes conhol,
v¡g¡lancia e impaclodeluso, manejo y
aprovechamienlo de los recursos naturales.

323241.32A1A2

32.3202
3202.CONSERVACtóN OE LA-
Br00rvERstDAo Y sus sERVtctos
!!qsrsfEMtcos

765.632.421

32.3202.320202

320202- Conservac¡ón, ordenamiento, -ntról-
aprcvechar¡tento sostenibe y prctecc¡ón de la
b¡odive¡sidad, árcas, ecosislemas estratégicos,
especies y sislemas lorestales

¡zo¡. eeslOt l¡¡recnn- oeL REcuRso
HiDRtCO.;-ú-:;_-
JZUJUJ - ur0enarntenO, protecct0n

Conservación f\,tonilo.eo, Uso Efciente y Gestión
lnteor¿l dcl R.A rKñ H¡dri..

765 632.421

i1'111
143.397.390

32,3203

32.3203.320303

323.299
3299. FoRTALECtM|ENTo 0E LA GESTóN y
D¡RECC¡ÓN DEL SECTOR A'iIEIENTAL Y
DESARROLLO SOSf ENIBLE,

36r.394.884

32 3299 329909
329909 - Forlalecimienlo de la cestión,
Comunicación y Gestión Documontal para la
Gobemabilidad y Gobe¡nanza Ambiental

361.394 884



3. Concepto favorable de adición de los recursos de func¡onamienlo exDedjda Dor subd¡rector
Admin¡strativo y F¡nanciero,

4. Certilicación exped¡da por la Secretarla General de ta Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS

ARTICULO QUINTo: Modifíquese el Plan financiero y el PoAl de la.vigencia 2023 mnforme a lo
apmbado en el presente Acuerdo.

ARTICUL0 SEXTo: El presenle Acuerdo rige a partirde la fecha de su aprobación.

Dado en San G¡|, a los treinta y un (31) días del mes octubre del año dos m¡l ve¡nt¡trés (2023)

cotrtuNlQuEsE Y cÚiltPLASE

Presidente del Consejo Directivo - CAS

@ er.gov,co I (ont denos@(a3.go%(o g the¡ Gratült¡ 01 8000 917600
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- EL IUE0IRECToR ADM|NS|TMÍYo y nilANCtERO,
EL S}8OIñECfOR ADI¡INISTRATIVO Y FITIANCIERO, tAIE¡OREiAY EL JEIE OE PNESUPUESTO

DE !A CoRPOR Cto¡l AUtot{oMA nEoot¿AL 0E rAillAIoEn _ cA3

CERIIFICA¡:
Arr, S€!i. FFF{ Pü¡DJcaU e InoEsos 0 0gorb 31 d. ZO?3, lrhb un li,taFr Rocaldo
co¡t$po¡¡tbnb r b RactrEos Prloio¡ d0 ts E0 drd k6 cuab! sla¡ida0 d b ü¡ma DOS flt CtEilfO
sEsEt{TA Y Uil ntLLO[Es AUNtEilIott ocltENT y IRES $lL mSCEt|rOS SElEilfA y Ul pE80S
)lcfE &l¡1,!8t 271,00), qso pmüsrl¡n do htr¡gutontor tusnlsr dó l¡anil¡clóol

ll. {¡t¡ tnít - r¡¡t¡¡t ¡l¡t¡l

¡¡uG¡ ro(crm vtllr(.rr.rf ll {¡h I r'I t¡
t*ttalrr¡n!

r.r¡o¡rBurtdt0 ¡0r? rrro.t?¡t rr pojrrnri r.ru rml(,r¡rf,1r'rlttl'|t c¡,¡Ítrra||r?tt rlt¡lf,Dto¡rr||¡
."",¡á1.,..,,.

ÍIIAYOR RECAUDO A SEFÍIEiIBRE 30 DE 2023

g
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Rtr& PNEE'PIESfIL DESCRrPCtotl ilAYOR R€CTUDO

I til0Rcsa)g 2,tat5t'tt.m
t.t lmruor co¡rlúL! ¿o¿78!55100
|.t.02 IIGRESOS !10 TRjSUTAR OS ¿0t¿783555.00
!¡.0¿01 Contlb|,.lon.. l.5l0.l5t).086_00
f. r.0¿01.006 Co¡hlt¡dongr di$r¡a! !.550.359.08¿ m
! |.0201.005.61 @:f jibudó¡ socto¡ oláct i. 1 ,559.359.086.m

l. t.0¿0r.t¡6.6¡.0r Contih¡dón 6¿ctoa alécltao . Genérádorá! de ¿noqlaqÍle¡ldtd
r.559.359.66.m

r.1]¿01.o5.6t.fi.e H¡doEl¿ctk ISAGEN r.313.21¿.r75.00
|.r.0¿or.o5.6a¡1.07 &h PCfi Sat &rloior¡ó SAS ESp 216.1r¡ 011.m
t.t.@.@ I!.a t d.rachoa .dnlnl.tñttyor ¡8¡tlt.0ím
r.tü.@0r5

&rüic¿E¡oo3 v CoNr¡ndas 153.451,O
r.1.0¿Q_q EE!¿.¡óí d6 U.üd¿s v Tá¡ites Arnbbndd! r 61.&50.35( 00
t-1.0¿@.0s.01 q4!!!!0n do Llc¿rclss y Trárnit€s Ar¡bi€0t¡¡.s 161.850.35{m
t.Ín@oft Soouiajerhú a Licoidár y Tfámit¿s Anu.¡láéi 198.527100.m
ll.o¿d¡!t¡r Saul'¡te¡b6 a LLrncias y tr¿r¡ile! A¡¡ti$t¡lss .

Í66.412.595.m

I.lúñF&
SEüÍL A Lic€rde! y frámit Ambir¡t|,|os y{sndá¡
Antr. 32.81.305,00

l.t.tztz056 T¡s¿ Ba el ulo dst n,t
4.67S.650,00

r.r¡202.65.01 T¡¡a 9or et uso d6l agüa 39.037.5$.00
1.1.t2t2ffi02 Tas¡ por ol uso dgt ¿otá . ygoncias A¡teriorés 1.642.1m.00
1.1.020¿088 ¡9!q lolibuüv¿

78.715.48¿ 00
Lt.@02.08801 l¿3¿ retibotiva i&7t5.184.m
1.r.02.(¿0E9 T36a Do¡ ADrov€clemi€olo Forgstal ¿$5.sn,m
L r.02¡208932

1-1.92.lJz113
Ela pd ¡glvqdl,r¡id|lo Fonsldt¡'qerda A¡rloric 2.9¡5.573.00
S¿l'¡lacrüüc1o Ünioo Nadoíd r.349.{X2.m

r.r.c.!t l¡I¡...i¿Lr. htu ¿ a¡¿al9o.o
ri0¡60t tl¡b¡ntú¡bt. ,1

($.a'.eo".- @ ú.nt¡dt¡or(,.¡r.gov.(o @ [h.¡ cr¡rutr.0r som 9rróoo
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!'hrit r l.lr glu!Érro
221¿8.

n.M,1N.ú
l!¡rf d!. ll0\!f t.!!!ltlcl 6,a0t.tü.ú

I 1.02$mt Jq!|!!-r-l|lQl0cr¡r0nlot d0 r¡0rcrh 6.ñt.n5.ú
I r 02.06 00t.09 Srol$¡ p¡|| h cd¡m[!d, a{dttot y D.lronatol

{Plttodoiorl 6,N,n5¡0

lac¡n$d!ctplttl tt¡Í,?it.00
!¿0r i|atot tt¡l¡.7tt¡0
t.10t0! uttt.lL.&
r 1.05 0r 02 ico a2.7688?/,.ú
r.2.0t02 02.0t lEl a2.7Ugfi.ú
! 2.03 0?.03 lñl¡r .tn.b8.ú
t.2.05 0201 IEt Srtlüuüvr

'',000.30¿or.2 05.0¡ 05 l$¡ 0q Uio d.l ¡¡ui ¡.8¡7mm
!:Gqo Sído. ú. Scñ..ib ¡'ünc g2l.Í1.ú
t.¿05.02d lla¿ Doa Aplorróftilrlb Fc.lt¡l 685 299 m
1.2.G.0¿t0 A¡b¡c¡do|rr 33E r500o
t.2tE01t2 Cdtfcea€3 Y Con3hodás ¡¡9.516 m

Esb C€riifcadóo !€ €qido a los,/oinbóie (26)d¡ss dElrnes de octü¿r€ de ¿ml.

LUls ENRIQU E M¡vllREZ ARC HlLA
SubdirEctor Admin¡stal¡,/o y FinancieÉ
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San Gil, oclubre de 2023

CONCEPTO FAVORABLE

ASUNTO: CONCEPTO FAVORABLE PARA ADICIóN DE RECURSOS POR MAYOR
RECAUDO AL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA VIGENCIA
2023

Segrh fo contemplado en el Acuerdo 062 del 2029, en su 8rtículo 3g, tooas tás
modificac¡ones al presupuesto generalde la Corporación, deberán contar con elconcepto
prev¡o y favorable de la Subdirecc¡ón admin¡strdtiva y financiera cuando se afecte las
apropiac¡ones conten¡das el presupuesto de func¡onam¡ento, a su vez, cuando ta
modificación atecte el presupuesto de ¡nversión, se requerirá el Concepto pr€vio y
Favorable de la SubdirecC¡ón de planeación y ordenam¡ento Ambiental.

Asientonce_s, una vez analizada ¡a ejecuc¡ón delprssupuesto de Ingresosde la Corporacton
Autónoma Regionat de Santander con corte a 31 de Agosto de 2023, y de acueroo a ta
ceJtificación exp€d¡da porla Tesorera, eljefe de prssupuesto y el Subd¡rector Adm¡n¡strativo
y Frnanc|ero de ta Corpor¿c¡ón Autónoma Regional de Santander CAS, se evidencia que
se presenta un mayor recaudo por la suma de DoS MIL CIENTO SESENTA y UN ffiLLONES
QUINIENTOS OCHEiIÍA Y TRES MIL DOSCIENÍOS SETEIITA Y UN PESOS üCTE
(2.161.5E3.271), por cada concepto de ingreso asr:

¡UBiO PRESUPUEETAL DESCRIPCIÓN t¡¡YoR REC^Uoo

I Ú{oRESOÉ ¿16ilatrt.00
1.1 !!¡ü0| corr€nhr 2,0t2,7i1,55t00

1,1¡2 D¡o¡ESOSttoTnDUT R|OS 2¡f2,t61555,m
t.1,02¡t 1,t¡0:t5r.03d00
1 1 02.01 005 r 559 359.086.00

r.1 02.01.005.6¡l
t.559.359 0¡6 m

11020100564.01 contibución soclor oté.t'ico G..0fado.o6 d6 a¡dltá

1 559.359.086.00
1.10201@5.640103

L313 2a¡ 1/s m
1.10201.005,04.0107 Hidro PCN S¡ Bdtobme SAS ESp

246114.911.m

1.1.0202 16¡. y d.Gh.. ¡dñ¡n¡.ti¡ltvo. a¡al1l,05{00
1.102.02.015

C6rtfic¡c!0es y Corí¡ncias ¡53 451.00

1.1.0202.036 !!!!¡dól de Lrc€ictas v tr¿ñ¡t6 Ahbtrl.t* r 61.¡50.354.m

I 1 02.02.036.01 Ev¡u.oói de tFlos y Tñtrt6 a¡nhsi¡t t 161.E50 35,1.00

1.1.02.02.037 Seluiniq1hc a Ucmc¡6 y TÉnti¡s Ambisrt¿16 190.527500.00

1.1.0? 02 037.01 S€cuimierb6 ¿ Uoeflts y Tróinit€s AtrrbÉ¡lde3 166.'t¡2 5!5 m

1 I 02 02 037 02
sEulnr a Lrcencirs y Tán( Anblenrate6 viqsncis anl6r. 32 084.905,00

L1.02.02 055 Ta¡¡ oo. el úo dd 4u t0.0t9.650.00

1.1.02.02,05501 J90y.550.@
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r.1.02 02 055 02 Tdsá pd 6l u$ der aqua . vf¡snci6 Anr6rlor€6 1642.100,m

r r 02 02.0¡¡ 78715.¡|84,@

1.1.02 02 0{¡.0r 7E.71t..!r.e

r.102.02.089 Tasa 00r Aofoveh.m 6nlo Foreslal 2.93t 573.00

1 1 02 02 089.02 Id itor Auür€c|jdliento ¡or6t+\¿¡!Sja 
^iBú

29355nm

1 1.02.02.113 Sa¡v@¡ducio Únio Moional r v9.012 00

1,1,02,tt3 Illl¡a, ¡.dom3 . Int ¡ d€ mn 22.!¡t.1!¡0.O

1102tt¡001 0,{t0

1 1020¡ 00122 0.00

110203001220r 0.00

11.02.03.002 22 386 rS.00

1 1 02.03.002.03 nrsre6ss lq$ slgu¡E4l 2?.3E8 190.00

i,1.02,0! vnl¡ d. br.ná y t4lclor a21f,z¿tú

LL02.05 m1 VqtÉ &..bbleiimiátt! & msrdo 6.m.z5,ú

1.1020500109 Sqvicios p¡ra l¡ coñur.ldrd, súiála y poBon¿|4 (Pub cacion6) 6.20722544

l2 a&9,?14.o

l,¿05 ti.l1t,716,00

1,2,05,02 tl,llt,t16,0t

12050212 fEEfF.is seb. El¿cüco a2 786 890 o0

1 205.02.02.01 42 7E0 090 00

I 2 05.02.03 1 107 fi8.m

1 2 05.02.0,t 3¡.m6.362.00

1.2.050205 4.647.m0,00

1 ? 05.02.07 Ssv¡io6 d. s.ouimiMro Anbsr¡l l21171m

12 05.02.08 lóá oo. AdoveclEÍiálo fü¡sla¡ 685.290,0

r,2.05.0210 336150.00

1.20502.12 CerlÍcacs'€s v Cdsl¡ncbs 439 516.m

Una vez r€alizada la dgterm¡nación anterior, se pfocede a

correspondiente según la dest¡nación especlfica de cada renta
hab¡litac¡ón legal para el gaslo, de la sigu¡ente manera:

realizar la distr¡bución
y prev¡o estudio de la

ruE|trE RECURSOS
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A ots¡itB¡Jti FCA
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PAn¡ros ¡t{vERStott
TOTAL {AYOR

RECAUDO

t,O2,1¡15976 320.¡29.19t 160.214598 80107.209 1.041394884 1002145970

C€rt'fi c¿ilonü v CoGhxia Lt9¿.$7 119 A7 1.073.670 1.192.907
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Ev€¡ua. t)o ürnl06 y llglc,
t81.0tt0,35,r r6185035 24.2n 58 121.387766 161 050 3t

¿1,43,1,¡61 22.1¡3.,t86 33 275.22t 166.376116 ¿183¡.861

¡15,326,t¡10 15t2.6r1 2.266 337 38 527.72S 15 320 740

118,,21_U6 11.652185 10¡ 869.601 110521.846

3.d2¡.t¡2 162 03/ 3,25¡.785 3620.072

1.3.19.0,12 l3¡ 90¡l l2r4 1J8 1.349.042

1.197.23¡ 119.t21 1.017.514 1.19723¡

Lll3,3t5 651.33¡ 5.8E9.038 6 543.375

zrarr¡rtrl
::. -

tt*

En v¡rtud de lo anterio¡, SEISCIENTOS TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENIA Y
CUATRO MrL SETSCTENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($603.394.664),
corresponde a g¿stos de funcionamiento, por lo cual se procede efectuar anális¡s a las
apropiaciones existentes en el Presupuesto de gastos de func¡onamiento en lo referente a

los conceptos de - Adqu¡s¡c¡ón de b¡enes y serv¡cios - Gastos por tributos, tasas,
contribuciones, multas, sanciones e intereses de mora de la v¡gencia f¡scal.2023, e
igualmente de las neces¡dades pendientes de atender, por lo cual se recomienda realizar
la d¡stribución de los recursos para func¡onamiento de la s¡guiente maner€|, dest¡nando de
conformidad con elarticulo 24 de la ley 344 de 1996, los recursos que correspondén a la
contr¡bución al Fondo de Compensación Amb¡entalas¡:

Atenta mente,

LUIS ENRIQUE RAMIREZ ARCHILA
Subdirector Administrativo y Financ¡ero

RUARO PnESUPU¡SI¡1" DESCRPCút .." .¡AYQR RECAUDO

GASIOS RECURSOS PNOPOS 603.39t66¡

2,1 603,39,$€¡

2,1.2 A¡,auislolón d. bhn€s t.enrc16 ar.021.7ú

?,1,2,n2 Adoúklclonr d¡lor..t td. rcllvo. ¿r.021.t4

21242.01 82.021t40

2.t.2.0202 1,15 000 000

2.t,8
Gr.loa porinbub¡, l¡.¡r, @tribuclon.¡, ñult¡., 8tñclonr.
lnlü€¡.r d. moÉ 176,372925

2,1.8.04 37 12.!123

2.1.8.0,1.13 Cdubucró¡ Fondo de Cmlaneác'óñ Atb€nltl 376!129ú
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San Gil,24 de Ociubre de 2023

Doctor
LUIS ENRIQUE RAÍIIIREZ ARCHILA
Subdhector Administrálivo y Financigro
Coeorádón Aulóñomá Regional de Sanlander - CAS
E.S.0.

ASUNTO: CONCEPTO PREVIO Y FAVORABLE PARA LA ADICIÓN DE RECURSOS DEL
SUPERAVIT FISCAL E'{ INVERSIÓN

Según lo contemplado en el Acuerdo 062 de 2023, po¡ el qial se estableció et reglamenlo
nlorno para el mane¡o presupueslal d€ los rocursos propos de la Corpo6ción Aulónomá
Regionál De Santander CAS, en su a(lculo 38, establece que: 'Todas las modificac¡ones al
pr€supuesto gonoralde la Corporación, deberán contar con elconceplo pr€vio yfavorabl€ de le
Subdirección admin¡stralava y fnanciere cusndo 9e afecte las apropiacion€E contenidas el
presuplesto de funcionamie¡to, a su v€2, cuando le rnodificacióñ alecle 6l pregupueslo de
inversión, 36 r€que rá el Concopto prevlo y Favorable de la Subd¡rección de Planeación y
ordenami€nlo Amb¡enlal; Adicionalmente se requeírá de los certific€dos de disponibilidad
corre6pondienles y losdemás requisitos exigidos para su aprobacón,"

Según informe finánciero del subdireclor Admin¡strat¡vo y F¡nanciero y la TesoreÉ de la
Corporacjón Ar.fónoma Reg¡onalde Santsnder CAS, canificen los saldos dé Tosorcr¡e porvalor
de DOS MIL CIENTO SESEI{TA Y Ut{ MILLOI{ES OUIXIEI{TOS OCHENTA Y TRES MIL
DOSCIENIOS SETEI{TA Y Ul{ PESOS ($ 2.161.583.271), désagregedos por renta asl:

En v¡rtud d€ lo anredor. MtL QUtNtENToS ctNcUEt{TA Y ocHo MTLLO¡¡ES cl
OC|iENTAY OCHO MIL SEISCIENfOS SIETE PESOS MCTE ($'1.558.188.807), cores
a recursos de ¡nvers¡ón , por lo anter¡or €slá subdkección recomienda qu6 66103 Écursos de
inversión que cor€sponden! se puedan d6stinar para forlalecer fiñañcieÉm€nie el desarrollo
de las accioneE op6rativa6 y masionales de la ent¡dad, propuestas en los siguientes prcgramas,
proyectos y acliv¡dades del plan de ección "MEJOR CONECTADOS AMBIENTALMENÍE para
la vig€nch 2023 como se presenta a conl¡nuación:
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL

DE LA coRpoRAcrót ¡uró¡¡onl nrGroNAL DE SANTANDER cAs

CERTIFICA QUE:

El proyecto de acuerdo "POR EL CUAL SE APRUEAA UNA ADtCtóN EN EL
PRESUPUESTo DE,,vGREsos Y GAsTos DE FUNoIoNAMIENTo E IN!r'.ERSIÓN DE
LA CORPoRA'|ÓN AUTÓNoMA REaDNAL DE SANIANDER .cAs. PARA LA
VIGENCIA FISCAL 2023" se ajusta al ordenam¡ento jurídico vigente en materia de
presupuesto público e igualmente al manual de presupuesto que rige esia área al inter¡or
de la Corporac¡ón.

Le presente certificac¡ón se expide el veintiséis (26
San Gil, Santander.
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) de oc'tubre de 2023, en la ciud9 9//'/x

CASTRO
I de la CAS
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